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VISTO

La solicitud de designación interina de la Mgter.  María Dolores  Otero  Gruer
en ui cargo de Profesor Asistente con dedicación simple en el  Cuso de Nivelación
de  la  Licenciatua  en  Artes  Visuales,  presentada  por  la  Directora  Disciplinar  del
Departamento, y

CONSIDERANDO:

Que  el  Departamento  Académico  de  Artes  Visuales  cuenta con presupuesto
vacante informado a fs.  1  de las presentes actuaciones.

Que  la  docente  continua  en  el  orden  de  mérito  establecido  en  la  selección
interina de ti'tulos, antecedentes, propuesta y entrevista, realizada en su oportunidad.

Que  la  Comisión  de  Vigilancia  y  Reglamento  recomendó  la  emisión  de  la
presente de modo od re/ere#cJ#m del Honorable Consejo Directivo.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(¢d /c/crc#d#m del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCUL0   1°:   Designar   interinamente   a   la   Mgter.   María   Dolores   OTERO
GRUER,  D.N.I.  N°  32.346.286,   en un  cargo  de  Profesor Asistente  con  dedicación
simple en el Cuso de Nivelación de la Licenciatura en Artes Visuales, desde el   1  de
enero al 31  de marzo de 2020.

ARTÍCULO  2°:   La  docente  designada  deberá  cumplimentar  la  documentación
correspondiente  ante  el  Departamento  de  Personal  y  Sueldos  de  manera  previa  al
inicio  de  la prestación  de  servicios.  En  todos  los  casos  los  haberes  se  liquidarán  a

partir de la fecha del acta de alta, conforme 1o dispuesto por la O.H.C.S. N° 5/1995; y
deberá  concurrir  a  la   Caja  Complementaria  de   Jubilados  y   Pensionados   de   la
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de diez días,
a sus efectos.
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